
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario- 2020-819 
 

 

Obre en autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes el citatorio 

negativo.  

 

Ínstese a la parte actora para que notifique el auto admisorio en la dirección 

física. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-831 
 
 
Acéptese la cesión del crédito que de este proceso hace Cooperativa 
Multiactiva de Lideres de Colombia Coopsanse, en liquidación a favor de 
Estrategias en Valores S.A. Estraval S.A. en Liquidación. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-844 
 

1. Téngase en cuenta que la demandada Leopoldina Vargas Avendaño se 
notificó por aviso del auto de apremio y guardó silencio dentro del término 
concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Verbal sumario- 2021-161 
 

En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 

desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-190 

Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.  

A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario.  

En el asunto sometido a estudio el documento que se presenta como soporte 
de la acción se le endilga el carácter de factura de venta, pero no reúne las 
exigencias para tener la calidad de título-valor, porque carece del acuse de 
recibo o aceptación por parte del ejecutado, pues específicamente el inciso 3º 
del artículo 772 ibídem, prevé que solo el original firmado por el emisor y el 
obligado tienen los efectos legales derivados de título valor de la factura, 
eventos que no se cumple en este caso, por tanto, no puede producir los 
efectos de título valor (C. Co., arts. 773 y 774; Ley 1231 de 2008, arts. 2º y 
3º).  

Adicional a lo antepuesto, se advierte que si bien es cierto los instrumentos 
aportados tienen un sello de recibido, no lo es menos que de estos no se 
puede tener certeza que sean proveniente de la demandada.  

En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado.  

SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo -2021-274 
 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo-2021-282 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Sociedad Bayport Colombia S.A., en contra Eduan Hernando Rodríguez 
López, por los siguientes conceptos: 

 
Pagaré 728487.  
 
1. 19.884.506.,44, por concepto de capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 12 de marzo 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3.$1.636.760,36 por concepto de cuotas en mora vencidas. 
 
4.$8.204.514,19 por concepto de intereses de plazo. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora, como apoderada 
judicial de la parte demandante, a en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo -2021-286 
 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo-2021-292 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo del automotor identificado con la placa DXK-119 
denunciado como de propiedad del ejecutado. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito correspondiente, para que obre 
conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 del Código General del 
Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo -2021-300 
 
Revisados los documentos que se presentan como soporte de la acción, se 
observa que no cumplen con los presupuestos del artículo 422 del C.G.P., es 
decir, que tengan obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y que constituyan 
plena prueba en su contra.  
 
En el presente asunto, el señor Rodrigo Marín Rubiano, promueve demanda 
ejecutiva en contra de José Joaquín Martínez Lozano, para obtener el pago de 
“la obligación ”, soportada en un “contrato de compraventa de vehículo”, 
pacto que entre otras cosas, debe ser declarado incumplido ante la jurisdicción 
ordinaria y no traerse directamente a su ejecución mediante el tipo de proceso 
que se pretende adelantar, ya que aunado a lo anterior, no se acreditó que la 
parte ejecutante consumara los compromisos adquiridos por su parte.  
 
De otro lado, debe tenerse en cuenta que no es claro el valor por el cual fue 
vendido el vehículo automotor, por ende; no es posible determinar la forma 
del pago de este, pues, no se fijo fecha para el pago después de las cuotas 
causada después del 19 de septiembre de 2019.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Pertenencia -2021-302 
 
Por cuanto la reforma de la demanda reúne las exigencias formales, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 375 del Código 
General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda declarativa de pertenencia de mínima cuantía 
promovida por Ramiro Useche contra Asociación de Vivienda los Andes y 
personas indeterminadas. 

 
Decrétese el emplazamiento de los que se crean con derechos sobre el bien 
para que concurran al proceso. En los términos de los artículos 108, 293 y 
375 ejúsdem, por el interesado inclúyase el nombre de los emplazados, las 
partes, la clase del proceso y el juzgado en un listado que se deberá publicar 
por una sola vez. Dicho emplazamiento deberá hacerse el día domingo en los 
periódicos La República, El Nuevo Siglo, El Espectador o El Tiempo. 
 
Ordénese la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del 
bien inmueble objeto de usucapión. Por secretaría ofíciese a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos a fin de que proceda conforme lo previsto 
en el artículo 592 del C.G.P. 
 
Notifíquese este auto a la parte demandada y córrase traslado por el término 
de diez (10) días. 
 
Infórmese de la existencia del proceso a la Superintendencia de Notariado y 
Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial 
de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las 
manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 
 
Instálese una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar 
visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más importante 
sobre la cual tengan frente o límite, con los datos previstos en los literales a) 
a g) del numeral 7º del artículo 375 del C.G.P. Si se trata de inmueble 
sometido a propiedad horizontal, a cambio de la valla se fijará un aviso en 

lugar visible de la entrada al inmueble (inciso 10º de la regla 7ª del artículo 
375). Apórtese fotografía del inmueble en las que se observe el contenido del 
aviso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 



 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-306 
 

 
Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.   
  
A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 

señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario.  
  
En el asunto sometido a estudio el documento que se presenta como soporte 
de la acción se le endilga el carácter de factura de venta electrónica, pero no 
reúne las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque carece de la 
firma del creador y el acuse de recibo o aceptación por parte del ejecutado, 
pues específicamente el inciso 3º del artículo 772 ibídem, prevé que solo el 
original firmado por el emisor y el obligado tienen los efectos legales derivados 
de título valor de la factura, eventos que no se cumple en este caso, por tanto, 
no puede producir los efectos de título valor (C. Co., arts. 773 y 774; Ley 1231 
de 2008, arts. 2º y 3º).  
  
Adicionalmente, tratándose de facturas de venta electrónicas el documento 
idóneo para ser presentado como instrumento ejecutivo es el título de cobro 
previsto en el artículo 2.2.2.53.13, Decreto 1349 de 2016.    
  
En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado.  

SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Verbal sumario-2021-310 
 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-315 
 

Se reconoce personería al abogado Néstor Orlando Herrera Munar como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del memorial de 
sustitución. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-0403 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Yeimy Stefany Vanegas Grijalba contra Roland Velasquez Ramírez, por los 
siguientes conceptos: 

 

Letra de cambio 

 

1. $ 3.760.000,00 por el capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 

legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 

inferior, causados desde el 6 de agosto de 2019 hasta cuando se verifique el 

pago total. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce a Daniela Urbano Rodríguez como apoderada de la parte 
demandante, en los términos del poder conferido como estudiante de 
consultorio jurídico. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-0405 
 

 
Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.  
 
A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 

señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario. 
 
En el asunto sometido a estudio los documentos que se presentan como 
soporte de la acción se le endilgan el carácter de facturas de venta, pero no 
reúnen las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque carecen de 
la constancia de la fecha en la cual se recibió y del estado de pago del precio 
o remuneración y las condiciones del pago, por tanto, no puede producir los 
efectos de título valor (C. Co., arts. 773 y 774; Ley 1231 de 2008, arts. 2º y 
3º). 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Sucesión 2021-0407 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Alléguese el registro civil de nacimiento del señor Juan Carlos Munévar 
Jiménez, que acredite el parentesco con el causante. 
 
2. Adiciónese al inventario de los bienes relictos, en el sentido de manifestar 
si existen deudas de la herencia, de los bienes, o deudas y compensaciones 

que correspondan a alguna sociedad conyugal o patrimonial, junto con las 
pruebas que se tengan sobre ellos, a la luz del numeral 5º del artículo 489 de 
la norma procesal en cita. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-0409 
 

Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.   
  
A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario.  

  
En el asunto sometido a estudio el documento que se presenta como soporte 
de la acción se le endilga el carácter de factura de venta electrónica, pero no 
reúne las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque carece de la 
firma del creador y el acuse de recibo o aceptación por parte del ejecutado, 
pues específicamente el inciso 3º del artículo 772 ibídem, prevé que solo el 
original firmado por el emisor y el obligado tienen los efectos legales derivados 
de título valor de la factura, eventos que no se cumple en este caso, por tanto, 
no puede producir los efectos de título valor (C. Co., arts. 773 y 774; Ley 1231 
de 2008, arts. 2º y 3º).  
  
Adicionalmente, tratándose de facturas de venta electrónicas el documento 
idóneo para ser presentado como instrumento ejecutivo es el título de cobro 
previsto en el artículo 2.2.2.53.13, Decreto 1349 de 2016.    
  
En consecuencia, el Juzgado,  
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado.  
  
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-0411 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Banco Comercial Av Villas S.A. contra Jose Gustavo Rengifo Torres por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré 5235773070312457. 
 
1. $ 22.956.222,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 3 de mayo de 
2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Betsabé Torres Pérez como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
 

 
PM 
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